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ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Regional Meta 

Resolución 003918 

por medio de la cual se reconoce a los miembros de la Junta Directiva de la 

"Asociación de Padres de Familia Hogares Comunitarios de Bienestar municipio de 

Cabuyaro" 

SUPERINTENDENCIAS 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 

Resolución 20143100087767 

por la cual se realiza un nombramiento provisional en la planta global de la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 

Superintendencia Nacional de Salud 

Resolución 000482 

por medio de la cual se resuelve sobre una modificación a la capacidad de afiliación 

presentada por Asociación Barrios Unidos de Quibdó, (Ambuq) EPS-S, ESS 

identificada con NIT. 818000140-0 

Resolución 001657 

por medio de la cual se prorroga la medida preventiva denominada Programa de 

Recuperación a la EPS del Régimen Contributivo Servicio Occidental de Salud S. 

A. SOS 

Resolución 001658 

por medio de la cual se levanta la medida preventiva de vigilancia especial a la 

EPS-S Convida, identificada con NIT. 899.999.107-9 y se ordena la 

implementación de un Programa de Recuperación 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

Resolución SSPD-20141300037755 
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por la cual se prorroga el plazo de liquidación de Empresas Públicas de Quibdó 

E.S.P 

Superintendencia de Sociedades 

Resolución 500-000201 

por medio de la cual se definen los grupos internos de trabajo que en adelante 

conformarán la Superintendencia de Sociedades 

Resolución 100-000183 

por la cual se establece un requisito de permanencia en la listas de promotores y 

liquidadores de la Ley 1116 de 2006 e interventores para la aplicación del Decreto 

4334 de 2008 
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